
     

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 

Y AGRICULTURA 
 

 
 
 

                ORDEN 
            

EXP.: EG/2021/0000006432 (11-F/21) 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 
 De acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), en la que se reconoce a TRAGSA 
y su filial como medios propios personificados y servicios técnicos de  las Comunidades Autónomas, y el artículo 11.5 
del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación 

Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), 
realizada la liquidación por la Dirección de los trabajos, 

 
DISPONGO 

 
  Aprobar la liquidación del encargo EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA 
CONDICIONALIDAD EN RELACIÓN A LAS AYUDAS DIRECTAS EN EL MARCO DE LA PAC EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA LA CAMPAÑA PAC 2021 , por un importe de 98.327,73 euros, sin que exista saldo a favor de la 
empresa TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) N.I.F A79365821, empresa 

destinataria del encargo, ni incremento sobre el precio del encargo. 
 
La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la recepción de 
este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 

LA CONSEJERA 
P.D. ORDEN 369/2022, DE 24 DE FEBRERO 
(BOCM Nº 53, DE 3 DE MARZO DE 2022) 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
 

 
 
DESTINATARIOS 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARÍA Y DESARROLLO RURAL 
- ÁREA DE POLÍTICA AGRARIA COMÚN. 

 

NÚMERO     
92/2023 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Ref: 10/041594.9/23
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